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P. de la C. 689 
Presentada por el representante Aponte Hernández: 
 
“Para declarar la segunda semana del mes de noviembre de cada año como la “Semana del 
Profesional de la Psicología”; declarar el 10 de noviembre de cada año como el “Día del Profesional 
de la Psicología”; ordenar al Departamento de Estado y al Departamento de Salud a desarrollar 
actividades, a los fines de celebrar, reconocer y agradecer el compromiso y sobresaliente ejecutoria 
de los profesionales de la psicología que brindan servicios a la población en general; y para otros 
fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 817 
Presentada por el representante Rodríguez Aguiló: 
 
“Para enmendar el inciso (h) del Artículo 9, añadir un nuevo Artículo 9-A y enmendar el inciso (d) 
del Artículo 12 de la Ley Núm. 36 de 20 de mayo de 1970, según enmendada, conocida como “Ley 
de la Junta Examinadora de Técnicos de Refrigeración y Aire Acondicionado” a los fines de aclarar 
los parámetros del requisito de antecedentes penales que se solicita para obtener la licencia de 
Técnicos de Refrigeración y Aire Acondicionado; y para otros fines.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 818 
Presentada por el representante Rodríguez Aguiló: 
 
“Para enmendar los incisos A.(4), B.(4) y C.(4) del Artículo 8, añadir un nuevo Artículo 8-A a la 
Ley Núm. 115 de 2 de junio de 1976, según enmendada, conocida como “Ley de la Junta 
Examinadora de Peritos Electricistas” a los fines de aclarar los parámetros del requisito de 
antecedentes penales que se solicita para obtener la licencia de perito electricista; y para otros fines 
relacionados.” 
(GOBIERNO) 
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R. C. de la C. 73 
Presentada por el representante Márquez Lebrón: 
 
“Para exhortar a la Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública (WIPR), en conjunto con la 
Junta Reguladora de los Centros para la Protección, Investigación, Tratamiento e Intervención, 
diseñar y ofrecer una campaña educativa dirigida a las madres, padres y encargados de la niñez 
sobre el problema del abuso sexual a menores de edad.” 
(GOBIERNO) 
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